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16.[ 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/03/31  

 

Proceso: S-CD-010 

 

Objeto: AQUISICIÓN DE MAQUINARIA, HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS PARA MANTENIMIENTO 

DE LA PLANTA FISICA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EXTENSION SOACHA] 

 

Presupuesto oficial: Sesenta y siete millones novecientos siete mil ciento diez pesos ($67.907.110) 

m/cte.] 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/03/10 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor 

Económico 

de la 

cotización 

(Antes de 

IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 CISTELCO S.A.S  900296595-5 $47.363.783 $56.362.901 

2 BSM INGENIERIA HIDRAULICA SAS  901376617 $48.709.721 $57.964.568 

3 SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES SYC S.A.S. 901123623-5 $49.618.000 $59.045.420 

4 GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S.  900.468.666-9 $49.740.000  $59.190.600 

5 AGROINDUSTRIAL DEL CAFE SAS  900.169.902-1 $50.000.000 $59.500.000 

6 JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES  79210387-3 $63.000.000 $63.000.000 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: CISTELCO S.A.S  

NIT/CC: 900.296.595-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Justificación, para la subsanación de la cotización por precios 

artificialmente bajos. 

CUMPLE con el requisito, presenta justificación 

debidamente soportada y desvirtúa los precios 

artificialmente bajos. 

2 
El oferente deberá presentar máximo DOS (02) certificaciones o actas 

de liquidación sobre el cumplimiento de contratos  

NO CUMPLE con el requisito, presenta los documentos 

correspondientes, pero se no ajustan a las condiciones 

solicitadas. 

3 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
jurídica  
 

NO CUMPLE con el requisito. “DOCUMENTOS MÍNIMOS 

A PRESENTAR POR EL COTIZANTE NUMERAL 8” no 

adjunta documento 

4 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o autoridad  
 

NO CUMPLE con el requisito. “DOCUMENTOS MÍNIMOS 

A PRESENTAR POR EL COTIZANTE NUMERAL 9” no 

adjunta documento 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: BSM INGENIERIA HIDRAULICA SAS 

NIT/CC: 901.376.617  

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de 

Bienes, Servicios u Obra" 

CUMPLE con el requisito, presenta la cotización en el 

formato correspondiente. 

2 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
jurídica  
 

CUMPLE con el requisito, presenta el RUT con la 

actividad económico a fin con el contrato 
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NOMBRE DEL COTIZANTE: SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES SYC S.A.S  
NIT/CC: 901.123.623 - 5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
jurídica  

 

NO CUMPLE con el requisito. “DOCUMENTOS MÍNIMOS 

A PRESENTAR POR EL COTIZANTE NUMERAL 8” 

envía carta justificando las actividades económicas sin 

embargo “la actividad económica registrada debe estar 

relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 

corresponder la actividad económica que consta en el 

Certificado de existencia y representación legal expedido 

por la cámara 

de comercio o autoridad competente.” la actividad 

económica no se ajusta a los requisitos de la oferta, 

2 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o autoridad  
 

NO CUMPLE con el requisito. “DOCUMENTOS MÍNIMOS 

A PRESENTAR POR EL COTIZANTE NUMERAL 9” 

envía carta justificando la actividad económica, sin 

embargo, “La actividad comercial registrada debe estar 

relacionada con el objeto a contratar” la actividad 

comercial no se ajusta a los requisitos de la oferta,  

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S.  
NIT/CC: 900.468.666-9 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
jurídica  

 

NO CUMPLE con el requisito. “DOCUMENTOS MÍNIMOS 

A PRESENTAR POR EL COTIZANTE NUMERAL 8” 

presenta el RUT sin embargo “la actividad económica 

registrada debe estar relacionada con el objeto a 

contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 

económica que consta en el Certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio 

o autoridad competente.” la actividad económica no se 

ajusta a los requisitos de la oferta, 

2 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o autoridad  
 

CUMPLE con el requisito, presenta la Cámara y comercio 

con la actividad económico a fin con el contrato 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: AGROINDUSTRIAL DEL CAFE SAS  

NIT/CC: 900.169.902-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
El oferente deberá presentar máximo DOS (02) certificaciones o actas 

de liquidación sobre el cumplimiento de contratos 

NO CUMPLE con el requisito, ya 

que no allega la documentación solicitada. REGLAS DE 

SUBSANABILIDAD: Causal B “De no atender el término 

para subsanar, el cotizante no continuara en el proceso”. 
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NOMBRE DEL COTIZANTE: JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES  

NIT/CC: 79210387-3 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
El oferente deberá presentar máximo DOS (02) certificaciones o actas 

de liquidación sobre el cumplimiento de contratos 

NO CUMPLE con el requisito, ya 

que no allega la documentación solicitada. REGLAS DE 

SUBSANABILIDAD: Causal B “De no atender el término 

para subsanar, el cotizante no continuara en el proceso”. 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 CISTELCO 900.296.595-5   X 

2 
BSM INGENIERIA HIDRAULICA 

SAS 
901.376.617 X   

3 

 

SERVICIOS AMBIENTALES E 

INDUSTRIALES SYC S.A.S. 
901.123.623-5   X 

4 

 

GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL 

S.A.S. 
900.468.666-9   X 

5 AGROINDUSTRIAL DEL CAFE SAS 900.169.902-1   X 

6 

 

JULIO NELSON CONTRERAS 

ROBLES 
79210387-3   X 

 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con BSM 
INGENIERIA HIDRAULICA SAS. 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

FIRMA:  

NOMBRE: MARTIN HERNANDO CLAVIJO 

PROFESIONAL II ADSCRITO A BIENES Y SERVICIOS 
 

Proyectó: Angela González 
Oficina Bienes y Servicios 

 
32.1-41.3) 
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